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V A L O R A C I O N E S

Supuesto del art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1993 de 24 de septiembre.

José Chía Núñez. Doctor Fleming, 1. Puente Genil
(Córdoba). Exp. núm. 641-T/95.

Bienes que se valoran: 1,356/8 partes indivisas Ruedo
Santa Filomena de Puente Genil (Córdoba).

Valor declarado: 6.780.000 ptas.
Valor comprobado: 12.204.000 ptas.

Córdoba, 24 de enero de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se abre
período de información pública para la declaración
de urgente ocupación en el expediente de expro-
piación forzosa que se cita. (JA-1-J-209).

Aprobado el proyecto de referencia, con fecha 27 de
julio de 1995, por la Dirección General de Carreteras,
de conformidad con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa, la declaración de urgente ocupación de las obras
comprendidas en el Proyecto JA-1-J-209 «Duplicación de
calzada de la CN-321. Tramo: Variante de Torredon-
jimeno-Martos».

A tal efecto, se abre un período de información pública
por una duración de quince días, conforme al artículo 18
y siguientes de la citada Ley, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Avda. Santa María del Valle s/n de Jaén), cuantas ale-
gaciones sean convenientes a los solos efectos de subsanar
errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados por la expropiación, que son los que se describen
a continuación:
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Jaén, 12 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
cita a los propietarios afectados por el expediente
de expropiación que se indica, para el levantamiento
de actas previas a la ocupación.

Por resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de fecha 11 de diciembre de 1995, se ordenó
la inicación del Expediente de Expropiación del «Proyecto
de Abastecimiento Integral del Condado de Huelva. Ramal
Este. 2.ª Fase. Tramo: Manzanilla-Chucena y Depósito de
Hinojos», cuyo proyecto fue aprobado con fecha 3 de agos-
to de 1994.

En acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno,
se declara de urgencia, a efectos de aplicación del pro-
cedimiento que regula el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su reglamento,
la ocupación de bienes y derechos afectados de expro-
piación del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación, ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta resolución, para que compa-
rezcan en el Ayuntamiento de Manzanilla los días 19, 20
y 21 de febrero de 1996, de 10,00 a 13,00 horas y en
el Ayuntamiento de Chucena el día 22 de febrero de 1996,
de 10,00 a 13,00 horas, al objeto de proceder al Levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas y trasladarse posteriormente al terreno si fuese
necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados, personalmente o por medio de Apoderado Nota-
rial, para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales acreditativos de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar si lo estima oportuno de Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Norma
segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Los interesaqdos, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados, podrán formular alegaciones por escrito en el
plazo de 15 días ante esta Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 17-1.º del Regla-
mento, con objeto de subsanar posibles errores padecidos
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 17 de enero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
anuncia la necesidad de ocupar mediante expro-
piación forzosa los terrenos precisos para la eje-
cución de las obras que se citan. (2-CA-172).

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras:
2-CA-172. «Ensanche de plataforma desde el Oasis al
acceso a Vistahermosa», de las que resultan afectadas de
expropiación forzosa las fincas que, con expresión de sus
propietarios y parte en que se les afecta, al final se rela-
cionan, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 y siguien-
tes de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, esta
Delegación Provincial ha dispuesto hacerlo público para
conocimiento general, concediendo un plazo de quince
días hábiles, a fin de que cuantas personas o entidades
se consideren afectadas por la expropiación mencionada,
puedan aportar por escrito, ante esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de la Constitución s/n, los datos para
rectificar posibles errores de la relación publicada y opo-
nerse por razones de fondo o forma, a la necesidad de
ocupación, en esta caso indicarán los motivos por los que


